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Asunto: Invitaciéon a la deliberaciéon de Rendicién de Cuentas del afio 2025 de la
Delegacion Provincial Electoral de Galdpagos.
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CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO
En su Despacho.

De mi consideracién:

Estimadas autoridades, reciban un cordial y atento saludo de quienes conformamoy
la Delegacion Provincial Electoral de Galdpagos, a través de este medio me
permito informar lo siguiente:

El numeral 2 del articulo 208, de la Constitucién de la Repiblica del Ecuador
sefiala como deber y atribucién del Consejo de Participacién Ciudadana y Control
Social: "Establecer mecanismos de rendicién de cuentas de las instituciones y entidades
del sector publico, y coadyuvar procesos de veeduria ciudadana y control social”.

El articulo 89 de la Ley Orgédnica de Participacién Ciudadana determina: "Se concibe
larendicién de cuentas como un proceso sistemético, deliberado, interactivo y
universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes

3 legales, segiin sea el caso, que estén obligadas a informar y someter a evaluacién de
la ciudadanifa las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestibn y en la
administracién de los recursos piblicos".

El articulo 90 de la Ley Orgénica de Participacién Ciudadana al referirse a los
sujetos obligados a rendir cuentas, prevé: "Las autoridades del Estado, electas o de
libre remoci6n, representantes legales de las empresas publicas o personas juridicas
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del sector privado que manejen fondos pdblicos o desarrollen actividades de interés
piiblico, los medios de comunicacién social, a través de sus representantes legales,
estdn obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen
las servidoras y los servidores pidblicos sobre sus actos y omisiones. En caso
de incumplimiento de dicha obligacién, se procederd de conformidad con la Ley
Orgdnica del Consejo de Participacién Ciudadana y Control Social”.

El Consejo de Participacién Ciudadana y Control Social, en razén de dar cumplimiento a
lo dispuesto por la Constitucidon de la Republica del Ecuador, emitié 1a Resolucién No.
CPCCS-PLE-8G-004-0-2026-0030 aprobada el 28 de enero de 2026, que contiene el
Reglamento de Rendicién de Cuentas, en el capitulo II “PROCESO Y CRONOGRAMA
DE RENDICION DE CUENTAS” en su Art. 12 determina que en la fase 2 “Elaboracién
del informe de Rendicidn de Cuentas”, en el literal ¢) “(...) Este informe deberi ser
aprobado por la maxima autoridad del nivel territorial correspondiente™

Con los antecedentes antes expuestos, tengo el agrado de invitarle al acto de Rendicién de
Cuentas del afio 2023 de la Delegacién Provincial Electoral de Galdpagos a realizarse el
dia miércoles 15 de abril del 2026 en el Salén de la Democracia, ubicado en la Ayv.
Alsacio Northia y Hernan Melville desde las 10h00. Su presencia reviste especial
importancia para este encuentro, ya que fortalece nuestro compromiso con la
transparencia, la participacién ciudadana y el trabajo conjunto por el bien comiin.
Esperamos contar con su valiosa asistencia para enriquecer este espacio de didlogo y
rendicién piblica.

Su confirmacién mucho agradeceré hacerlo a nuestro Analista de Comunicacién Electoral
Lic. Luis Guaman al mévil: 0968722611 o al correo luisguamanc@cne.gob.ec.

Con sentimientos de distinguida consideracién.

Atentamente,

i3 Vizmads slsctcéalcsmence pars
VERONICA MARIETA

=) GORDILLO GIL
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DIRECTORA DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE
GALAPAGOS, ENCARGADA

NUT: CNE-2026-41118
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